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  Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRA 

E. S. D. 

 

 

 

PROCESO: NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE: SEGUNDO VIRGILIO REYES GUERRERO 

DEMANDADOS: ANA ISABEL RUEDA PEÑA Y ALBERTO ZUÑIGA RUEDA                          

RADICACIÓN: 2020-00078 

 

 

Ref. Solicitud de declaratoria de nulidad de lo actuado 

 
 

 

JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ GARCÍA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1´049.626.701 de Tunja, y TP. 268.006 

del C.S. de la J., obrando en calidad  apoderado judicial de los demandados  

señora ANA ISABEL RUEDA PEÑA y el señor ALBERTO ZUÑIGA RUEDA, por medio del 

presente de manera respetuosa, cordial y comedida, me permito solicitar se 

declare la nulidad de todo lo actuado, posterior al auto del 10 de junio de los 

presentes, por los siguientes motivos: 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

PRIMERO: Al anterior apoderado de la parte demandada, el apoderado de la parte 

actora no le remitió el memorial con el cual descorrió el traslado de excepciones, 

con lo cual se aduce la nueva prueba pericial autorizada mediante auto del 05 de 

agosto de 2021. 

 

 

SEGUNDO: Que mediante auto del 10 de junio de 2021, el despacho decreto 

pruebas y fijo fecha y hora para audiencia de los artículos 372, 373 y 392 del CGP. 

 

 

TERCERO: Al suscrito se le reconoció personería jurídica a partir del proveído del 10 

de junio de los corrientes. 

 

 

CUARTO: Que el proveído anteriormente mencionado, omitió decretar la prueba 

pericial solicitada por la parte demandada. 

 

 

QUINTO: Que posterior al 10 de junio de los corrientes, el suscrito apoderado en el 

correo electrónico no ha recibido notificaciones, oficios o memoriales, respecto al 

cambio de la prueba pericial de la parte demandante. 

 

 

SEXTO: Lo único que ha recibido el suscrito, posterior al 10 de junio de los corrientes, 

es un correo electrónico en el que se informa que la audiencia programada para el 

día 21 de julio, se aplazó, ya en el correo no se indicó nada del estado y del 

traslado del recurso de reposición presentado por la parte demandante. 
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SEPTIMO: De lo anterior valga indicar, que el traslado no se corrió en debida forma 

ya que ni el Juzgado no ha organizado el expediente digital que el suscrito ha 

solicitado, siendo obligación del despacho en virtud del Decreto 806 de 2020, sin 

generarle erogaciones y gastos a las partes. 

 

 

OCTAVO: La parte demandante no remitió el recurso que se decide mediante auto 

del 05 de agosto de 2021, con lo cual se violó el Decreto 806 de 2020 y los derechos 

fundamentales al Debido Proceso y a la Defensa de la parte demandada.  

 

 

NOVENO: De manera respetuosa valga decir que se hace extraño que se ya 

tomado la decisión contenida en el proveído del 05 de agosto de 2021, sin un 

control de legalidad riguroso, cuando además el suscrito no pudo conocer del 

recurso por cuanto el despacho se niega a tramitar el expediente digital y la parte 

demandante no cumplió con la obligación procesal que le correspondía, violando 

el Decreto 806 de 2020. 

 

 

DECIMO: Con lo anterior se puede concluir que la nueva prueba pericial allegada 

por la parte demandante, viola el artículo 29 Constitucional, con lo cual dicha 

prueba pericial es nula de plena derecho por violación del derecho fundamental al 

debido proceso. 

 

 

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y CAUSALES DE NULIDAD 

 

 

Fundamento la presente decisión en los artículos 29, 93  y 228 de la Constitución, 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención Interamericana de 

Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Los artículos 

4, 7, 11, 12, 13, 14, 78 numeral 14º;  93, 132, 133 numerales 5º y 6º; 134, 135, 136, 137 y 

138 del Código General del Proceso y los artículos 1, 2, 3, 4,  y 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De acuerdo a los hechos mencionados con anterioridad y a los fundamentos de 

derecho presentados, se proponen las siguientes causales de nulidad de lo 

actuado: 

 

1. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas. 

 

2. Cuando se omita la oportunidad para descorrer el traslado de un recurso. 

 

 

Las anteriores causales se desarrollan de la siguiente manera: 

 

 

1. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas. 

 

 

La presente causal se propone, teniendo en cuenta que el proveído del 10 de junio 

de los corrientes, omitió decretar la prueba pericial solicitada la parte demandada 

en la contestación de la demanda a través del anterior apoderado Dr. YOINER JOSE 

MORENO PAEZ. 
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La prueba de la cual el despacho omitió su decreto corresponde a la siguiente: 

 

“ 8. Informe pericial – Dictamen pericial de oficio del señor JHONATHAN FERNANDO 

JIMENEZ S. PERITO AUXILIAR DE LA JUSTICIA Y AVALUADOR notificaciones Carrera 5 N° 

16 – 81 Moniquirá-Boyacá CEL. 310-7833592 E- mail: jhoferji85@yahoo.es”. 

 

Pues de lo anterior, el juzgado se fija solo en la prueba pericial de tintas y no en la 

prueba pericial del avaluó y mejoras hechas por mi poderdante sobre el bien 

inmueble objeto del contrato de compraventa que hace parte de la presente litis. 

 

 

En estas circunstancias queda demostrado que efectivamente que la causal 

señalada en el numeral 5º del artículo 133 del CGP, es existe dentro del proceso de 

marras, por lo cual de manera respetuosa le solicito al señor Juez declarar nulo lo 

actuado en el auto del 10 de junio de los corrientes, con el fin de que se decrete la 

prueba pericial solicitada por la parte demandada. 

 

 

 2. Cuando se omita la oportunidad para descorrer el traslado de un recurso. 

 

 

La presente causal de nulidad se presenta teniendo en cuenta que tanto el 

despacho como la parte demandante han vulnerado el Decreto 806 de 2020, al no 

existir el expediente digital del presente asunto, y no usarse de manera adecuada 

los medios tecnológicos y virtuales existentes para el desarrollo de los procesos 

judiciales. En razón a lo anterior respecto al recurso de reposición interpuesto por la 

parte demandante contra el proveído del 10 de junio de los corrientes, el suscrito 

como apoderado de la parte demandada, tiene el conocimiento del mismo a raíz 

de la notificación del proveído del 05 de agosto de 2021. En ese sentido es 

importante decir que desde el viernes 11 de junio hasta el jueves 17 de junio del 

presente año – estado y termino de ejecutoria del auto que fijó fecha y hora para 

audiencia y decreto pruebas, el suscrito en el correo electrónico registrado en el 

SIRNA no ha recibido memorial alguno de la contra parte – respecto algún recurso 

interpuesto. 

 

 

Adicional a lo anterior, tampoco se ha podido tener conocimiento del expediente, 

teniendo en cuenta que no se ha cumplido la carga y obligación del despacho de 

digitalizar los expedientes, o que para hacerlo exijan el pago de las copias 

correspondientes, cuando el  Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020, 

como los Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura expresan que el servicio 

de justicia que presta el Estado será gratuito, sólo excepcionando las costas 

procesales, por lo cual para el presente asunto no es dable que el despacho entre a 

obligar a una partes a hacer un pago para la digitalización de un expediente, 

cuando la norma general indica que el servicio de justicia es gratuito y en ese 

sentido se debe cumplir la digitalización de los expedientes judiciales. 

 

 

De acuerdo con lo anterior, queda más que demostrado que para el caso de 

marras, efectivamente se presenta la causal de nulidad establecida en el numeral 

6º del artículo 133 del CGP, relativa a la omisión – oportunidad para descorrer el 

traslado de un recurso, cuando la parte demandante no cumplió con sus 

obligaciones procesales y en ese sentido sin demostrar la acreditación de haber 

enviado escrito a los demás sujetos procesales el memorial del cual se debe correr 

el traslado, se prescindirá del traslado por secretaria, y en ese sentido la causal de 

nulidad también le aplica al despacho al no hacer el control de legalidad y al 

menos preguntarle a las partes por correo electrónico o haber realizado la 
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audiencia que se encontraba fijada para saber si se envió el memorial del recurso 

de reposición contra el proveído del 10 de junio de los corrientes.  

 

Como conclusión del cargo de nulidad, es efectivamente demostrable el mismo, y 

con lo cual no se podía haber tomado la decisión que se tomó mediante auto del 

05 de agosto de 2021, pues se han los derechos fundamentales al debido proceso y 

a la defensa de la parte demandada, cuando nunca se tuvo conocimiento del 

recurso decidido y mucho menos del cambio de la prueba pericial. Además de lo 

anterior operó una reforma a la demanda inicial fuera de los términos establecidos 

en el artículo 93 del CGP. 

Sobre la reforma de la demanda el artículo 93 del CGP, establece que está se 

considera cuando haya alteración en las pretensiones, o en las partes del proceso, 

o de los hechos en que se fundamenta la demanda o se pidan o se alleguen 

nuevas pruebas que para el presente asunto fue incluir una nueva prueba pericial 

por desistimiento de la inicial. 

También que cuando se reforme la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito y que la reforma se hace posterior al auto 

de notificación de la demanda pero posterior del señalamiento de la audiencia 

inicial, con lo cual la nueva prueba solicita por la parte demandante para su 

Decreto se debe declarar nula de pleno derecho de acuerdo a lo anteriormente 

descrito. 

 

III. SOLICITUDES 

 

PRIMERA: Se le dé tramite a la presente solicitud de nulidad de lo actuado. 

 

 

SEGUNDA: A consecuencia de lo anterior se declare la nulidad de lo actuado en el 

auto del 10 de junio de 2021, respecto a la omisión en el Decreto de la prueba 

pericial de oficio solicitada por la parte demandada. 

 

 

TERCERA: Se declare la nulidad de lo actuado respecto del recurso de reposición 

contra el auto del 10 de junio de 2021, su traslado y su decisión mediante auto del 

05 de agosto de 2021. 

 

 

CUARTA:  De lo anterior también se declare que la solicitud realizada por la parte 

demandante en el recurso de reposición interpuesto el auto del 10 de junio de 2021, 

corresponde a una reforma de la demanda extemporánea.  

 

 

QUINTA: A consecuencia de las dos anteriores, se decrete que es nula de pleno 

derecho y violatoria del derecho fundamental al debido proceso la prueba pericial 

allegado por la parte demandante y suscrita por el Perito JUAN CARLOS MOZO 

GALINDO. 
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IV. PRUEBAS 

 

 

➢ Pantallazos de los correos electrónicos del Dr. YOINER JOSÉ MORENO PAEZ y 

del suscrito, con los cuales se demuestra que no se remitió memorial alguno 

sobre nueva prueba pericial y recurso de reposición contra el auto que fijó 

fecha y hora para audiencia de la parte demandante. 

 

➢ La contestación de la demanda allegada por el Dr. YOINER JOSÉ MORENO 

PAEZ, donde se anexó el dictamen pericial del señor JHONATHAN FERNANDO 

JIMENEZ S. PERITO AUXILIAR DE LA JUSTICIA Y AVALUADOR 

 

 

 

 

 

 

No siendo otro el motivo, agradezco su atención. 
 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIÁN RAMÍREZ GARCÍA 

CC. 1´049.626.701 de Tunja 

TP. 268.006 del C.S. de la J. 
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PRUEBAS SOLICITUD NULIDAD DE LO ACTUADO 
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